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"EÜ esta capital, Ilevtdo a domicilio, 2'80 pesetas usensuaíes anticipad!»»; 

fuera de el!a, 8'50 al mes, 10*50 al t r imest re , 21 al serr.<stre j éú por tm año. 
Se JÍUIÜU ü suscripciones en M&drid, en la Adminístració» del Vi.i J í a , 

calle del Ah»i»«te, 18, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
da car ta á la Administración con inclusión del importef del tiempo de abono 
ea letra de íáoil cooro. 
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S. M. el Es? Don Alfonso XIÎÎ 
r,ue Vios gnar<fe\ Su Majestad i;

KEINA. Doua Vsccoda Eugenia, Sua 
Altezas Reales el •• Víaetpe és Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, era novedad en su Ira

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

dem* !>№cíf;ftp de la Angosta Real 

Negociado Qentral.—Virculfv 
Habiéndose pnd>?.?ido un error de tr

atas ?n ia ciroolar or avocad* á reanión 
erdin?>r!8 des IÍH Exsm». Dlpatseiôs pre

.vlaoisl pnbSicíáü en el BOLETÍN OFICIAL 
del din 1 « ayor, qtwía si» efecto dioha 
convocatoria h?.Pts nuevo sviso. 

Madrid 13 d« Abrí i da 1909.=Ms?quê8 
del Vsdilio. 

(Núm. 1.251.) 

Junta provincial de instrucción pública y 
Bellas Artes 

Vista la comunicación da la Junta Cas

trai de primare enseñanza dando cu3n»a 
de los trabajos llevados á cabo para la 
celebración da la fiesta escolar en la pro

vincia da Madrid, y da conformidad coa 
lo propuesso por la mismo, S. M. el R«y 
(q. D. g.) se ha servido disponer qu® se 
den las gracias de Real orden por su 
cooperación en la expresada fiesta al ex

celentísimo señor gobernador civil, mar

qués del Vadillo, á los vocales de 1RS Jan 
tas provinoial y municipal de primera 
enseñanza, al excelentísimo señor don 
Juan Prancleoo Gascón, delegado regio 
y presidente de la Junta municipal da 
primera enseñanza, al excelentísimo ss

ñor D. Alberto Aguilera, exsicaíde da 
Madrid y présidante del Círculo de Sa

llas Artes, Ilustrísima ssñora doñs Car

men Rojo, directora de la escuela Nor

mal Central de maattrae, D. D3fíct Diez 
Vicario, oorenel del regimiento de infan

tería de Covadanga, delegad© dsl capitán 
ganara!, D. Dónate Jiménez, cura p i t r e 

os da Sra Jasé, vocal da ís Justa previa

cial, á loa señores inspectores da iétmi

na D. Rafas! Torróme, vocal de la Jaata 
Central ds primara easañanza j D. José 
da la Portilla; D. José Rodrigues Parre

ño, secretario de la Jariía raad^ípiü de 
primera enseñanza, D. Rafael López Mo

ra, ai csasiamísime señsr aloaldsprosi

dente y Ayuníamien'::) de Madrid, exce

lentísimo seño? marqué? da Ibarra, ex

celentísima sanar do) Míaual M.úv.m, 
sanador del Rairo, á U r.í¡.is*3ió>. de! 
<Eco Complutense»,do Alcalá da Ha asaras 
Ayuntamiento de Vilknuavá ".ais C*ü*

da, Ayuntamiento de Q^rgasU da ios 
tontea, azoelestlsimo é ünstrísiiso gc

ü®r obispo de Sióa, «Gruís Píña», socie

dad «Nuevo Club»; excedentísimo é ü e s 

tdsimo señsr obispe á¡ MadridAlcalá, 
excelentísimo señor o ?pitán gsmval da 
la primera Región, Sociedad Aaóñim.i 
azucarera da Madrid, excskntísimo 89

ñor D. Lacas del Campo, diputado á «or

tos, Ayunta sím^, oosechñrss y varios 
particulares da Argsnc'a, Ayaatámieoto 
de Canillas, Sr. D. E , d q a a López MÍÍÍÚO, 
Ayuntamiento m Carabanohel Alte, Ex

oslentlsima Comisióa de Gebiera® into

rlx del Senado, Sociedad «üniéa Espa

ñola di Explosivos», Centro dal Ejército 
y da li Armaia, Ilustre Colegie de Abo

gadea da M«drid, Exorna. Diputación 
prr.viüoi.il, iiastre Oalegio de agentas da 
Cambio y Balsa, excelentísimo señor 
marqués ¡ia Torrélagana, Exorno. Señor 
D. Eduardo'Yáñjz, sanador del Reino, sa

ñ ¡.a doña Remera Qaroia íroste, Ayan

tamieaía dá Gstífe, Il¡ao. Sr. D. Luis 
Felipa Gairae, diputado á Caries, señar 
D. Carlos Padrós, Seofedad do la Unión 
Meroaníil, Sr. D. Jo'.sé Julón de Naval

carnero, señora doña Mauusis Diez San

tos da idani; excaiantísimo señar mar

qués de Urquijo, Saciedad Gasino de Ma

drid, limo. Sr. D. Carlos Prast, diputa

da á Garfed; Seawdad «Uflión Resinera 
Espaaaiu»; exodantísima Comisión de 
Gobierna interior del Congreso, Credit 
Lponáis; Baac=.' Español dal Rio de la 
Piüts; Ayaatanicnio de Carabanohal 
Bajo, S. D. Ju'.'o Arv>?y Calzas, da id.; 
señara don* María da ia Encarnación 
Campesino; Ayu .Umi.intt» de Daganzo; 
Ayontaíaianta d ¡ O xnypa R?n!, Sr. D. Ra

nióa Pillares, S '. D. Liopoldo Jimane; 
Ayantamiento dv Oíd »lso de 1©» Vidrios; 
BKHOO Hispnno Acaerioaan; Sociedad de 
Propietarioa de' Madrid; Sociedad «CÍP

oalo de Bel!a3 Artei», «sebientísimo se

ñor osada de' Cerrajería; exeeletfsim© 
síñ'i.1. gobernador del Binoa da Eapsña; 
Ayuníemisato de Ajalvir; Ayatitamieotos 
de Valdaraoete, Leechss, Villaaaoejos, 
Valverd?, e n t e j o ds t's Sierra, Los Mo 
Un35, L'i Hii'U'Sla, Prádana del Rincón, 
Svi Fernando, Cobsña y Pioilla dsl Va

!le; S, D. Jasa Besada Vidal; Áyanta

misi!t«a ñA Robledflío de la Jara, Crai

iieias, Bi'noet», S T  Martin ds Vaídíigle

sias, París, Msjadahoodn, Villesjaülla,. 
Viüarojo de Salvases, Tarrejon de Ardoz, 
Navslcarnwo, Navas del Rey, Villaivi

1H, Pahyos, Rozas, Moratn ds Taiu&s; 
Síísiódei tís Labradores d» ídem; Ayaa

tími'í3üto de Ciempezuelos; Saois'ici* «La 
Viái la Müdri.l», Scci8ás.l «L"iB.f3tfla» 
•de Ayaiismientsa de C rbst?lüas, La 
Acob>5bií, Redaeña,* Paebl? da í¿ Mujsr 
Ma'M'ti, Valdemore, Navacerradn, Navs

lafutita, Víilavíoiosa ds Odón, Guarna, 
AloeJrats y Torras; Raal Sociedad Gao

grífi;?:: de Mídrid; Ayuntamientas d^ 
Coi lado Mediano, ValdHeoha, Arsvaaa, 
Tít..'.;o";a, Paraoaellos'de Jaramn, Mejora

da del Gamo:/, Eseoris!, Bastarirlejo, 
Colmesar de 0.? jia, VaHec?s, Alcalá de 
Heasres, Villamasriqua, Callado Villal

ba s Griñón, Orusoo, Aachusloy Hoyr; de 
Manzanares; Ilustre Colegio Notarial d? 
M'idrid; Ayantatüient® ¿; Arasjaez, Oír

calo Iudostrial Misero; Ayuntamiento de 
Valdesagana; Monte de Piedad, Traavías 
de Madrid, ídem del Paria, Frontón Caa

t a ! , Perlado Pá :z y C.ímpañía, suesseres 
de Hernandr; masstro Mateo; Ayunta

mientos de GhEtnartíii de la Roso, Valde

morillo, Villa dai Prado y Santa María de 
la Alameda; excelentísimo sañer marqués 
de la Mina, doña Carolina Soto, Ayunta

mientos de Navelsgamella, Humanes y 
Cariada; Sociedad «La Única» de Madrid, 
Cssino de ía Bolsay de la Baños, Ayunta

mientos de Fuenta el Saz, Villavieja, Po

zuelo de Alarcón y Paredes de Buiírsgo; 
excelentísima señora marquesa de Esqui

lache, Sr. D. Juan Ruiz Tártalo, Ayun

tamientos de La elmeds de la Cebolla, 
Nuevo Baztán, Carabañ;;. Torreiadsues, 
Mireflores de la Sierra, Torrejón de Ve 
lasco, Somosierre, Robl&io de Chávala, 
Ambita, Leganés, Zarzaljo, VÍIIEUUSVB 
de Pe/ales, Estremers, Eí Álamo, Villa

manta, Venturada y Colmenar Viejc; so

ñora viuda del eminente poeta Z.irri'da, 
Sr. D. Juan Pérez ás GnzmSn, Cferspañía 
Fdrrocjrriles de Villa dal Prad@,Sr.D. Je 
eé Coll, Exorno. Sr. D. Manuel Tolos a 8a

tour, Iim«. Ría! Academia Española, 

Sr. D. Gregario Cild>, peüw üieeotBV ñsl 
Ferrooaml dsl Tfijnñí, Á aniairr i^toa 
da Pinto y Meco, gííñor 'U.r Efñqv Lo

pes C«rruíi, Ayuntuisieníng de Vsafiiva

r», Barajas'de Madrid, Rjbitejtdv, Aiár

céa y Viüsnuíva deí Pjrdülw. 
Asimismo acordó l;s Jnyí^, sr. sesión 

d« 11 del neturd, qm s? ccaísdíia votes 
de gracias S los maestros de la provincia 
D. Alvaro Gonzálea Rfv's, ñoñi Carm«a 
Ocdsro y Orozco, D. Joaqu!n,Ribí?№ Ca

ñizares, doña CLT'i Pglaafos ár.l Río, 
doña Mari» Pafomnrí? Frrd!", d^ñ« Enear. 
nao ór> " oripe5» " 1 G ^ * , D J JÍ'^B 
r a •""•>, D T c •*•> ' o 1 >a 
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Di z ^ , don J 1 ' í" T 7 1e! 
f , v F' " f   Z?

 1 1 " e z E 1 ña 
v < t c B' ' o f i 1>T 

r 0 pfl " " i P , f nía 
Pé v C ' > i r . r B  Or

ti7, D Níri i B f , T , D J m 
Julio Arr.rr y Catees, D. Lf;rs:"23 Lápez 
de Prado, D. Agustín Frr.ándós Gira

be lo, D. Eulogio CerrRPce y Sárchez, 
D. Manuel Cañadas AleSzsr, doüs Julia

na Santillano Robre o, doña JeseJá Dal

man Montesines, daña EnearaeoJéB'Ra

banal Mareas, ti«üe Rstnon?. Gsrcíu láñe

la, daña Luisa Vargps Peralta, d»ñ» Ma

ría del Rosario Sánchez, doña Trinidad 
Huertas Maiabia, deñ'¡ María Migdalena 
Quiebras, D. Fraaoisoo Tullo Cibssíos, 
D. Jerónimo Sastre, D. Amelio Cañadas, 
D. Dionisio Guadilia Manzanas, D. Pablo 

•Testillsno Psrro, D. Maximino A. Alva

raz, D. Franoieco de Ps¡b!os Gostanza, 
y D. Rscaredo Medins, con motivo de ha

ber sido distinguidos con premip en la 
fiesta, escolar celebrada y hacieHdo pú

büees sub nombres en esta Diario oficial 
psrs mayor sctisfsoaién d̂ » los intere

&adc:s. 
Igaal concesióa de voto d« gracias 

aoordd le Junta para los maestros de la 
capital, D. G&bi»o Enoiso Viüssaeva, 
doña Asunción Rincón, D. Juao Bautista 
Marín, doña Eioisa López Aivarez, don 
Manuel Cortés y Cuadrado, D. Nicolás 
•Dalmau Sánchez, D. Monus] Martín Te

ma ye, D. Eugenio M. Naves, deñ'j Oan

dalaria García Cuestü, doña Justina Gon

zález, doña Pilar García á?l Ras;, doña 
Encarnación Saloedo, D. >'ligaei. Quic

tana, D. Ildefonso Benito Alf.¡rc», D. Ve

lentía Uleois, D. Joaquín. Gsutos, Sm 
Gsrmán Sizond», D. Mv^nel Sánchez de 
lea Peñas, doña Pilsr AIVÍIÜZ Teiavera, 
deña Julia Inéd Egid3, doñss Natividad 
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dei Olmo, doña Carinan Ramos, doña ¡ 
Matilda Arribas y doña Ascensión Az | 

i 
32X30. J 

Esta Junta provi nial de Instrucción ] 
pública,SE sa desee ¿a premiar á tes se j 
i'.res maestros y maestras que fueron j 
también distinguíase porla Junta mu ] 
nicipal de pr imera enseñanza de Madrid, | 
Kísordé concedei' comunicaciones lauda | 
íorias á les señorea auxiliares da la es j 
casia graduada dai Hospicio, D. Eugenio j 
dal Peso, D. Primo Feliciano Rubie, don \ 
José Moraleda y Jiménez, D. Miguel Za ! 
balios y Mattia, D. Sabas Castrili» y } 
Parra, D. Maraes Demínguez Blanco, \ 
» . Ele? Vaquero y Morales, D. Antonio j 
Buiz Guijarro, D. Palino Meaja y Negro, j 
D. Je sé González y D. Fernando Montero, i 

Y á les maestres do Ja ospitai D. Rufino { 
BSaaoe, B. Fructuoso Adoí, D. José M. j 
OSOÍ'ÍO, D. Barnaba Cuartera, D. Virgilio J 
Hueso, D. José Gómez Rodríguez, D. Vi j 
senta H. Tu Saia, D, P. Jasé Rúa, B. Luis \ 
GaiáE, D. Aureliano Villar, doña Adela j 
Farnáadea Blanco, doñs Eagraoia Muniz, | 
deus Matilde Dupuy, doña Florentina j 
Felggde, doña Laura García Aranda, do 
ña A'ìiìa Losada, doña Rafaela García de ] 
la Giuz, doña Francisca Gil, doña Ade j 
laida Lorasúi, daña Elena Muñoz, doña } 
Oarmóa Pajel, doña Paulina Cavaglién, $ 
doñs Тзггза Jimés9z, B. Pedro da la } 
Fusaio, В. Eugenio G. Barbaría, B. Re I 
smáo Gafctayud, B. Julián Palacios, don ! 
Vicenta Rodrigo, B. Andrés Bíaz, B. Ro

drigo G. Aranda, B. Quintín Rupérez, 
D. Santiago L. de Tamayo, B. Felipe B. j 
Abad, B. Narciso C. España, B. Lorenzo 
Lafnante, B. Narciso G. Avellana, don 
Juan Cañizares, Emilio В. Ocon, B. Ju  ! 
lian M. Perdido, B. Eusebio Salai oes, j 
B. Antonio M. Andrés. ¡ 

B. Aatolín Monroy, B. Eulogio N. So i 
riano, D. Agapito Guadalupe, B. Viete ] 
riano Santín, deña Paz M. Boniche, daña j 
Dolores G. Tapi», doña Andrea A. Le

mas, doña Antoaia Jaume, doña Espe

ranza Crespo, d o ñ a Luisa Escribano, 
doña Viciada Saatiuste, doña Gregeria 1 

Bautista, doña Asunción Frenerò, doña / 
Luisa García, deña Clotilde Morales, da

ña Resa Rubio, doña Nieves García, doña 
Felisa Cuervo, doña Elisa Gareíss, doña 
Ramona R. Patón, doña Saturnina Luel ! 
me, doña Josefa A. Pereira, deña Andrea 
li, Arribas, doña Teresa G. Melero, deña 
María del Loreto Azsñón, doña Casilda 
Msaraal, doña María A. Abasas!, daña 
Carolina Sabater, doña Esperanza La

puerta, daña Benita Asos, doña Pilar 
Meatejana, d e ñ a Concepción Calvez, 
daña Asunción G. Zapater, doña Micaela 
Díaz, doña Francisca Pel, doña Balares 
Martínez, doña Eloísa F . Táboas, doña 
Eloisa Р. Mrnzano, doña Josefa Colao, 
doña Mercadea P. Olmedo, doña Julia j 
López y d«ñs Mmuela Elena López. 

Y, por último, acordó la Junta hacer 
.meaoión espacial de! Exorna. Ayanta

mieato da Madrid y da Alcalá de Heua

i'6S, Ai'aD.jaaz, Arganda del Rey, Cadalso j 
de los Vidrios, Canillas, Carabanohel j 
Alto, Carsbaña, Colmenar de Oreja, Col j 
menar Viajo, Extremara, Fuenoarral, ! 
Getafe, Miraflsres de la Sierra, Naval

carnero, Pardo, Pinte, San Lerenzo del 
Escorial, San Martín de Valdeiglasias, 
Torrejón de Velasco, Valleoas, Vüia del 
Prado, Vilkrajo de Sálvanos y Vioálvaro, 
para que esta distinción sirva dé estímu

lo á autoridades y maeBtros á fin de que 
Ы labor profesional de todos ra=ponda 
ai gobierno de S. M., y al vehemente de

seo de esta Corporación de atender, en 
la medida de sus fuerzas al mabor des

aarrollo da la cultura nacional mejoran  ! 

do las Gandiciones del Magisterio público 
primario. 

Madrid 30 3a Marzo de 1909.—El go

bernad r presidenta, Vadillo.—El sacre* 
tsri©, Rafal López Mará. 

Es indispensable luchar por todos los 
medios qua estén á nuestro alcance, cen

tre el incremento, qua lo mismo la virue

la que la difteria, al tifus y el sarampión 
han tomado en muchas partas. 

Conociéndose al medio ás atajar la pri 

mera, por medio de ¡a vacunación, sa

biendo cama se combate la segunda, t e 

niendo á mano un suero, de reconocida 
eficacia, pudiesido por medio de medidas 
profilácticas de aislamiento y desinfec

ción evitar el tifus y aun e! sarampión 
en muchos casos: es un elemental debsr 
de ceaciencia procurar que estas enfer

medades desaparezcan del cuadro esta

dística de las poblaciones cultas. 
A este ideal hay que encaminar todos 

nuestros esfuerzos, y á este objeto reco

mienda con la mayor eficacia á ias auto

ridades lo mismo municipales que sani

tarias. 
l.° Que por iodos los medios prsves

gaa á ios facultad ves, den cuenta iams

diata de todos les casos infecciosos que 
se presenten en su olieaíala, imponiendo 
los correctivas que precedan OSE arreglo 
á lo legislado en ia instrucción general 
de Sanidad vigente en aquellos en que no 
se cumpla lo preceptuado. 

2." Que se aplique la vacuna y si sue

ro antidiptórioo, acudiendo cuando haga 
falta al auxilio de ios Centros oficiales, 
aun telegráficamente si la perentoriedad 
del caso lo requiere. 

3.° Que se vigile la pureza del agua 
con escrupulosidad y se aisle á los enfer

mos de toda índole peligrosa, desinfec

tando de una manera práctica ó intensiva 
cnanto sea preciso desinfectar. 

4.° Que se provean las Municipios en 
relación esn las necesidades qua haya 
qae atender da los aparatos naeasari&a 
para practicar satas desinfecciones, y de 
todos los elementos precisos para el buen 
éxito de las mismas. 

Cumpliendo rigurosamente lo apunta

da Be nidificará de una manera induda

ble la aparición de procesos infecciosos 
que son causa de un contingente de mor

talidad qua no debiera existir, y que las 
autaridades tienen la obligación y el de

ber de conciencia» de evitar. 
M¿dridl3 da Abril de 1909.= El go

bernador, marqués del Vadillo. 
(Núm. 1.257.) 

SECRETARÍA 
Exta Excelentísima Corporación ha 

acordado en sesióa de dsce de filarzo úl

timo aprobar les pliegas de condiciones 
ás la subasta que intenta celebrar para 
contratar la enajenación del solar, pro

piedad del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, sito en la calle de Alfonso XI 
con vuelta sn esquina á la de Vetenzuela. 

Los expresados pliegos de condicionas 
ss hallarán de manifiesto en la Secreta

rla del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne

gociado de Subastas), en las horaa de do

ce á dos durante los veinte días siguien

tes al m que este anuncio aparezca in

serto sn el BOLETÍN OFICIAL da la pre

vínola, dentro da cayo plazo podrán pre

sentarse cuantas reclamaciones sea» pro 
sedentes contra dicha subasta. 

En la inteligencia de que, transcurri

das los veinte días antes mencionados, no 

á habrá ya lugar á reclamación alguna y se 
\ tendrán por desechadas cuantas en esta 
1 caso se presantes 
| Lo que se anuncia al público en aum

j plimisnto á le dispuesto sa al artíeul» 
J veintinueve del Real decreto é Iáatruc

J ción de veinticuatro de Enero de mil ¡uo

j vedantes oinoo para la eootratacon da 
| servicios provinciales y municipales, 
jj Madrid diez de Abril de mil noveden

j tos nueve. 
\ El secretario, 
\ F. Ruano. 
I (E.—183.) 

l ÍECRE1ARÍA 
j Esta Excelentísima Corporación ha 
} acordado en sesión de doca de Marzo 
I aatprier, aprobar los pliegos de con

dicionas da U subasta que intenta osle

¡ brar para contratar la eaajenoión del sc

lsr, propiedad del excelentísima Ayuata

\ miento'de Madrid, sito en la callé de Al

fonso XI con vuelta en chaflán á la de 
I Montalbán. 
} Los expresados pliegos de condicionas 
| se hallarán de manifiesto en la S^orüta

| tarla del Excelentísimo Ayuntamiento 
| (Negociado de Subastas), en les horas de 
| doca ádos, durante los veíate dísssiguian

I tes al ea que este anuncio aparezca in

] serte en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

1 vincia, dentro da cuyo plazo podrán pre

! sentarse cuantas reclamaciones sean pre

| oedentes contra dicha subasta. 
¡ En la inte iganoia de que, transcurri

dos los veinte df as antes mencionados, no 
habrá ya lugar á reclamación alguna y 
se tendrán por dsseohadas cuantas en 
esle ceso se presenten. 

Lo qua sa anunoia al público en cum

plimiento á lo dispues o en el artículo 
veintinueve del Real deoreto é Instruc

ción de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, para la contratación 

| de servicies provinciales y munioipales. 
\ Madrid diez da Abril da mil coveeian

| tos nueve. 
| El secretario, 
I F. Ruano, 
j (E.—184.) 
j BRÚÑETE 
f Para que al Ayuntamiento y Junta Pa

| ricial pueda proceder á la formación de 
1 los apéndices al amillaramiento de rique 
| za rústica y de! Registro fiscal de edifi

¡ oios y soiares para el próximo año da 
| 1910, los contr ibuyelas qua hubieren 
| experimentado alteraciones en las ex

| presadas riquezas, desda el día de hoy 
| hasta el 15 de Mayo préxims, presenta

| rán ante esta Alcaldía las aorrespondien

\ tes aitas y bajas, acompañadas des les do

s aumentes de propiedad y ¡íe habar sstis

I fecho los derechas á la Haoieada, sin ou

| yo requisito no serán admitidas. 
\ Brunate 1 de Abril da 1909. =E1 aloal

¡ de, Aquilino González, 
í —— 
¡ JUNTA PROVINCIAL 
\ DE 

l l K S T R U C C I Ó h ? Ú B L I C # 
\ OKI M A t t B ! » 
i 
\ CIRCULAR 
1 En cumplimiento á lo prevenido en la 
\ Real orden de 25 de Enero último, rece

\ mandando la ensañanzadela Agricultura 
| ea las Escuelas rurales, la Junta de mi 
1 presidencia ha acordado, por la presente 
| circular, excitar el celo de todos los maes

1 tros de la provincia para que enseñen á 
| BUS alumnos nociones elementales de tan 
j importante asignatura, empleando en las 
• explicaciones razonamientos sencillos que 

I tiendan más al desarrollo de su oultura 
general, fomentando el interés que la su

} perioridad demanda, que á la espeeializa

t ción da la materia. 
! 
| Madrid 10 de Abril de 1909.=E1 gaber

j naclfr presidente, Vadillo.=EÍ seoreta

I rííí, Rsfpel López Mera. 

GETAFE 
\ Ea loa autos da juicio declarativo 

ordinario ds mayor cuantía seguidos en 
el Juzgado da primera instancia de esta 
villa y partido da Getcfe, y en ests asci'i

I banía, á nombre de don Esteban Salabe

] rry BurraUs, con don Francisco Sáenz 
| Ruiz ó sua herederos y sucaseres, y el 

ilustrisimo señor delegado de capellanías 
del obispado de MadridAlcalá, sobra 
cancelación de una hipoteca y redención 
de dos censos, se ha dictada la sentencia 
que comprenda el encabezamiento y par

ta dispositiva, que sa insertan á conti

nusíoión. 
Sectenoie. 

] En la villa de Gístafe á dos de Marzo de 
mil novecientos nueve; el señor don Ar

turo Muñoz y Almansa, juez de primera 
instancia de la misma y su partido, vis

Í
tos los autos de juicio declarativo ordi

nario de mayor cuantía seguidos entra 
partes, de una como demandante don 
Esteban Salnberry Burrells, vecino de 
Carabsnchei Bajo, industrial, defendido 
por el abogado don Francisco Paino y 
respresentado por al procurador don Ti

buroio Crespo J. rdán, y de otra como 
demandados don Franoisoo Sáenz Ruiz ó 
sus herederos y sucesores, cuyas demás 
circunstancias no oonstan, y el iíus^rísi

m¡j señor delegado de capellanías del 
ebiepado de MadridAlcalá, en rebeldia, 

] sobre cancelación de una hipoteca y ra

¡ denoión de dos censos, qua gravitan la 
casa señalada oon los números dieciséis 
y diecisiete de la calle de la Sombra, sn 
dicho Gar&banchel BJJO. 

Fallo: 

Que debo declarar y deolaro, por be

ber prescrito el ejercicio de Jas acciones 
correspondientes, extinguidos los censes 
de trescientos oincuenta reales de capi

tal, á favor de la capellanía fundada por 
Juan de Mora é Isabel Herranz, y de no

vecientos setenta reales veinte marave

dises de principal fi favor de la capella

nía fundada por Biego Sofio, y la hipo

teca impuesta por d^n Pedro José García 
da Olalla, don Jísó Sánchez Riscos * don 
Juan Bage. 

! A favor de B. Frfinoi&oo Sáenz Ruiz, 
] OH garantía de un préstamo que manec

muaadaiajeníe les hizo de ciento veinte 
mil reales, por tiempo de doce meses, 
según escritura «torgada en veintiséis de 
Octubre da mil ochocientos cusiré, ante 

j el esoribeno de Madrid B. Gervasio Fer

nández Izquierdo, así como también su 
crédito hipotecario, oon que aparece gra

vada la casa en Carabanohal Bajo y su 
calla de la Sombra, por donde tiene su 
entrada principal, señalada con el núme

ro diez y ocho moderno que se describe 
en los resultandos; y luego que sea firme 

: la presente, expídanse las correspon

\ dientes man :amiaj).t0s por duplicad.©, al 
| señor registrador de la propiedad de esSe 
I partido, para que sean levantados ó sean 
! cancelados dichos gravámenes de los li
| bros del Registro, sin hacerse declara

| ción alguna expresa en cuanto á las css

| tas do este juicio. 

I Así por esta mi sentencia qua se p«

1 blioará en la forma prevenida por la ley 
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por la rebeldía da los 
pronuuoio, mando y firmo. 

Arturo Mañoz. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con objeto de 
que sirva da notif ioaoión al demandado 
D. Francisco Sáenz Ruiz ó sus herederos 
y sucesores, cuyo actual paradero y do 
mioilie se ignora, expido el presente con 
el visto buen© del señor juez, en Getafe 
á diez de Abril de mil novecientos nue

ve.—Entre líneas—expresa—vale 
V. 8 B.° 

Bl juez ¿la primera instancia, 
Muñoz, 

E l e o t u a r i o , 
licenciad© 

Francisco Guillen. 
(A.—180.) 

B U E N A V I S T A 
Por auto de primero del actual dictado 

por el señor juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista da esta corta, se 
ha prevanido da oficio o> juicio necesario 
de testamentaría da D. Santiag» de los 
Albitas y Feraández, deetsr oa Medicina, 
vecino de esta capital, mandando citar él , 
á su viuda doña Martina Coíoniers y á 
sus hijos legítimos D. Luis y D. Jacobo 
de los Albitos y Chocado. 

Y para que sirva da cédula da criación 
al D. Jacobo da los Albitas cay© domi i

lio y pistadero se ignore, libro la presan

te qua se insartará sn los periódicos ofi

cíeles, previniendo á dicho señor que de 
no personarse en el juieie le parará al 
par juicio á que en derecho haya lugar, 
en Madrid á 5 de Abril de 1909.=E1 es

cribano, Antonio Águila?. 
(Núm. 1.250.) (G.79.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En providencia del día de hoy, dictada 
en cumplimiento de una caria orden de 
la Superioridad, dimanante de sumario 
instruido en esté Juzgado par el delito 
de injurias contra Fernando de Pérez 
Alvarez, vecino que fué de este Real Si

tio, el oual se halla declarado an rebel

día por auto da 21 de Febrero de 1908, se 
acuerda hacer saber por medio de la pre

sente cédula al referido procesado, que 
en escrito de fecha 16 de Noviembre del 
año último, presentado á la Sala por el 
procurador del querellante D. Luis Ba

hía y (Jrrutia, que por éste le ha sido 
otorgado el más absoluto perdón de las 
ofensas que le infirió, y que per consi

guiente le releva de la pena que le fué 
impuesta, habiéndose acordado por la 
Sala, en auto de 15 de los cementas , de

clarar extinguida la pena impuesta al 
Fernando de Pérez Alvarez, quedando 
relavado de cumplirla por el perdón con

cedido por la parta querellante. 

Y con el fin de que ia presante ss is'¡
serte en el BOLETÍN OFICÍAL de esta pro 
vinoia, la expido en San Lorenzo del Es

corial á 29 de Marzo de 1909.=Ei actua

rio, César dei PO:ÍO. 
(Núm. 1.130.) (B. 1.016.) 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del señor 

juez da instrucción del distrito de Hos 
pioio de asta corte, dictada en el día 
4e hay en el sumario que se instruye 
por IBBÍOBOS de Esteban Bustillos Ramos, 
se cita á dicho individué, natural da Alca

lá da Henares, de veintisiete, «ños da 
edad, soltero, pintor, que ha vivido en la 
carretera de Extremadura, número 2, 
bajo, y cuyo actual domioilio ó paradero 
aa desoonooe, para qua comparezca en 
sa Salaaudiencia, sita en el Palacio de 

los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con 
tados desde el siguiente al en que este 
adicto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, con objeto da prestar declaración 
en referido sumario y ser reoeaocido por 
los médicos forenses; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso en la multa de 
50 pesetas con que sa le conmina, siu 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 1." de Abril de 1909,=V.° B.° 
Alejandro Bustamante =E1 escribano, li
cenciado Pedro Taracena. 

(Núm. 1.200.) (B. —1.070.) 

En' virtud de providencia del ssñor 
juez de insinuación del distrito del Hos

picio áa esta corte, diotada en. el día de 
noy en el sumario que sa insíraya per 
amenazas de muerte y lesionas á María 
Ruiz Gutiérrez, se cita á Nicolás Olf.ra

bal Martínez, de oficio jornalera, áe es

tad© casado, de cuarenta y siete añas de 
edad, que ha vivido en la calle de Fer

nando el Católico, número 10, y cuyo ac

tual domicilio se igaora, para que com

parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de les Juzgados, calla dal General 
Castaños, dentro del termina de cinco 
días, contados desde el siguianta al en 
qus esta edicto fuera inserto en los perió

dicas oficiales, con objato da ampliar la 
declarado", que tiene prestadade. oo la 
referida causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso sn la multa ds 50 
pesetas сад que se le conmina, sin per

juicio de adoptarse Giras determinacio

nes á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 1.° de Abril da 1909. = V . e B.° 
=Alejandre Bustamante.=E1 escribana, 
licenciado Pedro Taracena. 

(Núm. 1.201.) (В.—1.071.) 

CENTRO 

Don Felipe Torras Morillas, juez da ins

trucción del distrito del Centro de esta 
corta. 
Por ).& presante cito, llamo y emplazo 

ai procesado cuy© nombre y demás cir

cunstancias conocidas se expresan á con

tinuación: 
Domingo Galán y Gardillo, de Zarza 

del Ángel (Badajoz), carrero, de cuarenta 
y dos años, cuyas señas personales se 
ignoran; su último domicilio D. Ramón 
déla Cruz, 51, cochera, per lesiones. 
Juzgado del Centro, diez días. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca da dicho 
procesado,y caso de ssr habido lo pongan 
á mi disposioión en el lugar arriba indica 
do; bejo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, 

Madrid 1." de Abril da 1909.=Feiipe 
Torres.=El esoribans, Jasé Alonso Fa

drique. 
(Núm. 1.203.) (B.—1.072.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor 

juez de instrucción del distrito del Has 
pital da esta corta, dictada en 20 de Marzo 
en el sumario que se instruye por muerte 
en el Hospital Provincial de una muj>"r 
desconocida y que parece ser se llamaba 
Adela Ortega, se cita á los parientes de 
dicha mujer ó personas que puedan fa

cilitar Eslgúa antecedente respecto á su 
filiación, para que comparezcan en su 
Salaaudiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, eslíe del General Castaños, 

dentro del término de cinca días, con • 
tados desde al siguiente al en que 6ste 
adicto fuere inserto en los periódicos 
©fioialas, al objeto de los fines expuestos, 
bajo apercibimiento de sar declarados 
incursos en la multa da 5 á 50 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha compare

cencia. 
Madrid 5 de Abril de 1909.=V.° B . ° = 

Lujan.=Ei escribano, P. S., José María 
Teba. 

( B .  1 . 0 7 4 . ) 

En virtud da providencia del señor juez 
da instrucción del distrito del Hospital 
da esta corta, dictada an doce da Marzo 
en si sumario qua sa instruye por muer

te da ua desconocido, en al Hospital pro ¡ 
vinmai, sa cita á las parieaiss del finado, 
cuyss demás circunstancias se igaoran ó 
parao?3ss que puedan suministrar algúo. 
antecédante respecto á la filiación y de

más clraanstanoias de aquél, para que 
comparezcan su Salaaudienoia, sita 
en el. Palacio de los Juzgados, calle del 

S General Castaños, deatro del término de 
1 clüoo días contados desde el siguiente al 

en qus a3ta edieáicto fuere inserto en los 
penfidices oficiales con objeto de faci

litar los dates antea expresados; bajo 
apercibimiento da ser declarado inourso 
en la multa de cinco á 50 pasetss con que 
m IB conmina, sin perjuicio da adoptarse 
otras datermiaaoionas á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 5 de Abril de 1909.=V.° B . ° — 
Lujár¡=:El escribano, Mariano Gil de 
Albornoz. 

(B.—1.075.) 

MEDINA DEL CAMPO 
D. Ramón Vilariño y Magdalena, juez de 

instrucción da esta villa de Medina del 
Camps y su partido. 
Por el presenta edicto requisitoria y 

como comprendido en el número primero 
del artículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de enjuiciamiento oriminal, se 
cita y llama á Tomás Colomer Lasma, 
hijo da Tomás y Juana, natural de Taran 
con, partido de ídem, provincia da Cuen

ca, vecino de Madrid, dende tuvo su úl

timo domicilio en la calle de JVÍendizábal 
número sesenta y unís, soltero, de cin

cuenta y cuatro años da edad, del córner' 
ció, con instrucción, siendo hoy su para

dero ignorado; para que dentro del tér

mino de diez días, contados desda la in

serción de esta requisitoria ea la Gaceta 
de Madrid y BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de Madrid, Cuenca y Vallado

lid, se prasente en la cárcel da asta par 
tido á constituirse en prisión que ha sido 
decretada por S. E. la audiencia provin

cial de Valladolid, por no h&bsr sido ha

llado al" citarle para e! juicio oral señala

do en causa que oontra el mismo y otros 
se siguió en este juzgado por estafa de 
des mil pesetas á D. Sebastián López 
Martín, vecino de esta villla, con aperci

bimiento de que sino comparece le para

rá el perjuicio á que hubiera luger decía 
rándole rebelde. 

Al propio tiempo ruege y encargo á 
todas las autoridades é individuos da la 
polioía judicial procedan por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca, 
captura y condución á la cárcel de este 
partido de referido sujeto. 

Dado en Medina del Campo á 5 de 
Adril de 1909.—Ramón Vilariño.—Por 

j su mándate, Domingo Mariano. 
I (Núm. 1.212.) (B.—1.076.) 

HOSPITAL 
D. Mariano Lujan y Tejada, juez de 

primera instancia é instrucción áal 
distrito del Hospital de esta corte. 
Por el presente cite, llamo y emplaza á 

Andrés Malo Molina Castillo, da veinti

cuatro aüэs, hijo da Nicolás y da Juana, 
'', natural de Alcalá de Henares, soltero, 

albañil, qua ha vivido sa la Galería da 
Robles, núm. 9, bajo, izquierda, igns

ráadose su domicilio ó paradero aotaal;. 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en qua esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaaudien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle y llevar a efeots el auto de 
prisión dictado por la Audiencia en la 
causa ea este Juzgado seguida contra aí 
mismo por estafa; apercibido que, de n© 
verificarlo, será declarado rebalda y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar» 

Al mismo tiempo ruega y encargo á ta« 
das las autoridades y ordeno á los agua

tes déla poiick judicial prooadin ala. 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales no enastan, y ea el casa 
ds ser habido lo pangan á mi disposición 
en la Cárcel. 

Madrid 5 da Abril da 1909.=Maráno 
Lujan.=E1 escribano,=P. O. de Martí

nez Grande, Barato García Sánchez. 

(Núm. 1.213.) (B. 1.079.) 

INCLUSA 
Dan Rafael García Vázquez, juez da ins

trucción del distrito de la Inclusa áe 
esta corte. 
Per ía presente requisitoria, se empla

za si procesado Rafael Alegra Comes, «sa

yas circunstancias se expresan á conti

nuación: 
Rafael AlegreComes,de Valencia, se l 

tero, repartidor da vino, de 16 años, esta

tura regular, pelo negro, ojos pardos, n a 

riz aguileña, moreno, en Madrid, calle de 
Ata María, números 37 y 39, huardilla s 

por hurto, ha de presentarse ó ser pre

sentado ante este Juzgad© en el plazo de 
diez días. 

Madrid 5 de Abril de 1909.=El juez de 
instrucción, Rafael García Vázquez.=EÍ 
escribano, Pedro S. Covisa. 

(Núm. 1.214.) (B.—1.078.) 
CENTRO 

Dan Felipe S. Torres Morillas, juez da 
instrucción del distrito del Centre ds 
esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á la individua cuyo nombre y demás cir

cunstancias que de ella se conocen se tx. 
presan á oontinuaoíóü: 

Mercedes Palacios Contratas, de Mala 
ga, casada, sus labores, de veintitrés 
años, pelo negro, ojos al pelo, nariz r e 

gular, color bueno; su último domioilio 
calle de Santa Polonia, 6, principal iz

quierda, por tentativa de estsfa. Juzgad© 
de instrucción del Centro, diez días. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tant© civiles oems 
militares, precedan á la busca de dicha 
procesada, y oaso de sar habido la pan

gan á mi disposición en el lugsr arriba 
indicado,bajo apercibimiento da ser d e 

clarada rebelde. 
Madrid 5 de Abril de 1909.= Felipe 

Torres.=El actuario, Joaquín Farrer. 

(Núm. 1.215.) ( B .  1  0 7 S ) 
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J u a s s a d c s na nuniol p a s e s 
CHAMBERÍ 

'Ea vista;! de providencia del señor don 
Miguel Oches Lumbier, juaz municipal 
clel distrito da Chamberí da esta oerte, 
as cita, llame, j empieza ñ Eugenia Ramos 
Santiago y Jna&a Martí a cay as demás

oifaaneíBnniEs y «ctufd paradero se ig

n&rüa, para que en término do segundo 
día comparezca ea dicho Juzgado á extin

guir la peca impuesta en juicio ce faltas 
somero 2.048 de 908, bsjo apercibimien

to de que, si nQ lo rificave, la tarará el 
•perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.* B.* 
— Miguel Ochsa. = El secretaria, Luis 
Chirrido. 

{Núm. 989.) (B.—906.) 

virtud de providencia del señor don 
..Miguel Oohfta Lumbier, juez municipal 
ñsl distrito de Chamberí de esta car

tea se oitiu, llama y emplaza á Isidora Gó 
smz Carrillo, cuyas demás oircunsíau. 
•ttUaj actual paradero, ss ignoran, para 
que en término de seguudo día esmps

tmm SE dicho Juzgado á extinguir la. 
pssaa impuesta en juioio ds faltas númsro 
l u d e 9 0 9 ; bajo apercibimiento de que, si 
a o  í» verifica, le parará e1 perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 27 da Marzo deas 1909.=V." B.° 
=Miguel Oohoa. == El secretario, Luis 
Gsirrido. 

(Núm. 990.) (B.907) 

Eis virtud de provideccia del Sr. D. Mi

guel Ochea Lumbier, juez rsunioipa!del 
distrito de Chamberí da esta certa, s« ci

ta , llama y emplaza á Autania González 
Castellanos, cuyas demás oirouBsi^noias 
y actuales paraderos se ignoran, para 
«pe en término de segundo día compa

rezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pesa impuesta en juicio ds fatas númer® 
38 de 909; bajo apercibimiento de que' 
si na lo verifica, les parará el perjuicio 
qm haya lugar. 

Madrid 1 dé Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

<Núm. ¿.030.) (B;—932.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito da Chamberí de esta corte, se 
tüiía, llama y empieza á Felipe Fernández, 
Franco cuyas demás circunstancias y 
asina! paradero se ignoran, para que 
isa término de segunda día comparezca 
>m dicho Juzgado á ser reconocido por el 
asedio© forense en juieio de faltas nú

:¡ms& 1.834 do 908, bajo apercibimiento 
da que, si no lo verifica, le parará al 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Ochoa;=fEl secretario, Luis 
Garrido. 

fNúm. 1.031.) ' (B.—933.) 
CONGRESO 

E n el. expediente de juicio verbal de 
faltas número 1.526, seguido en este Juz

g á i s centra Manuel Gómez y Juan Ga

II®, per Sesiones, se ha dictado la senten

&ís «uye Encabezamiento y parte dispe

«ftivadiean 8sí: 
Presidente: juez Sr. D. Avelíno Fer

sáodcz de la Peza. 
Aojantes: D. Ezequiei Romero y dor 

Luis Héroe Vales. 
SsntenciB.—En la vil!» y oí>rte de Ms

éxíé á 16 de Marzo de 1909, el Tribunal 
manieipel del distrito del OoDgreso, 
«©sapuesto per ¡es señeros que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verbal de fal

tas seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio fiscal en representación da 
la acción pública, y Manuel Gómez Gar

cía y Juan Galio Rodríguez da ia otra co

mo denunciados, cuya edad y demás cir

cunstancias ya constan anteriormente, y 
Fallemos: Qüa debamos coa'íenar y 

condenamos SE rebeldía á Manas Gómez 
Garó!» y Juan Gallo Rodríguez á la pona 
de cincuenta pesetas cía multa á cada urso 
y las cestas de ests juicio par mitad y en 
caso da insolvencia si arresto personal 
s ub8iaiario°cerr espendiente. 

Así psr esta sentaríais lo pronuncia

mes, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández da la Poza. — Luis Heres.— 
Ezequiei Remero. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ave

lino Fernández dí¡ la Poza, juez munici

pal suplente del distrito del Congreso, 
estando oelebrasá© audiencia pública el 
Tribunal municipal ea el día de su fecha, 
de que doy fe.—Luis Baceta. 

Y p»ra fsu inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir

va de notificación á Manuel Gómez y 
Juan Galle, expido la presenta en Madrid 
á 17 de Marzo da .1909.—El secretario, 
Luis Baceta. 

(Núm. 1.103.) (B.—989.) 

•En el expediente de juicio • verbal de 
faltas número 435 seguido en este Juz 

| gado contra Joaquín Fernández por le

siones, á Maria Blanso, se h*. dictad© la 
sentencia cuyo encabüzsmiant© y parta 
dispositiva dicen así: 

Presidente, juez Sr. D.Avelino Farnán 
dez déla Poze. 

Adjuntos: D. Ezequiei Romero y don 
Luis Herce Vales. 

Sentaseis.—En la villa y corte de Me

dridá 16 de Marzo de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, com

puesto por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligencias de juioio verbal de faltas se

guidas entre partes: de launaeí Ministe

rio Fiscal en representación de la acción 
pública, y Joaquín Fernández de l& 
otra como denunciado, cuya edad y de

más, cireunttancias ya oonstan anterior

mente; y 
Fallemos: Que debemos condesar y 

condenamos ars rebeldía á Joaquín Fer

nández á la pena da 30 díss de arresto 
y osetas d. esta juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronuncie

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Peza.—Luis Horee.—. 
Ezequiei Remero. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal 
suplente dei distrito del Congreso, es

tando celebrando audiencia pública el 
Tribunal munioipfil en el día de su feche, 
de que doy fe. — Luis Baceta. 

Y para BU inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir

va de notificación á Joaquín Fernández 
y.María Blasco, expida la presente en 
Madrid á 17 de Marzo de 1909.=E1 secre

tario, Luis Buoeta. 
(Núm. 1.104.) . (B.990.) 

Ea e! expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 2.170 seguido en este Juzga

do contra Epjfanio Martínez Herranz, 
por hurto, sa ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioenasí: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández dé la Poza. 
Adjuntos: D. Ezequiei Romero Martí

nez y D. Luis Héroe Vales. 
Sentencia: en la villa y corta da Ma

drid, á 16 da Marzo de 1909, el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
cempuestopor Jos señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

santes diligenoiss de juioio verbal de 
faltas seguido entre psrtes: dg la una, el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
socióa pública, y Epifanio Martínez He

rrar.z de la otra como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y 

Fallados: Que debamos condenar y 
condenamos en rebeldía á Epifanio Mar

tínez Herranz á la pena de quince días 
de srresto y costas de este juioio. 

Así por esta sentenoia 1© pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—Ave'ino 
Fernández de la Poza.—Ezequie! Rome

ro.—Luis Herce. 
Publicación. Leida y publioada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. A valine 
Fernández da la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congraso, es

tando celebrando audiencia pública el 
Tribunal Municipal en el dia de sa fecha 
de que doy fe.—Emilio Bucate. 

Y oara su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinola, para que 
sirva de r^tifioaoión á Epjfanio Martínez 
y Felix Matesanz, expido la presante en 
Madrid á 17 de Marzo de 1909.—El score

ísí'if, Emilio BncetR. 
I (Núm. 1.105.) (B.—991.) 

Es el expeliente de juioio verbal de 
faltas nútnero 59 soaruid'? en esta Juz

gada contra Manuel Plioarpo García 
por maltrate, se ha dictado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
diean as!. 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Peza. 
Adjuntos: D. Ezequiei Romero y don 

Luis Herce Vales. 
Sentencia.—En la villa y aorta de Ma

drid, á 16 do Marzo de 1909, el Tribu

nal municipal dal distrito del Congraso, 
oompaesto per los señores que se expre

san al margen, hfibiendo visto las pre

santes diligencias de juioio verbal de fal

tes seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
aooión públioa, y Manuel Polioarpo Gar

cía da la otra como denunciado, cuya 
odad y demás circunstancias 'ya c o s t e o 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oes dan amos en rebeldía á Manuel Poli

carpo García á la pena de 50 pesetas de 
multa y costas de este juicio, y en oaso 
ds insolvencia al arresto personal subsi

diario correspondiente. 
Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Ezequiei Rome

ro.—Luis Herce/Vales. 
Publicación: Leida y publicada fué la 

anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de notifioaoióa á Manuel Polioarpo Gar

d a y María Morales, expido la presante 
en Madrid ñ 18 de Marzo de 1909.=El se

cretario, Luis Beoeta. 
(Núm, 1.106.) (B.—992.) 

El dieoiooht» del owrripnte mes, á las 
once de la mañana, se vendan au públioe 
y exirejudioiaí subasta, las tierras da 
labor, prados abiertos y cerrados q u e j 

en el término municipal de Revenga, 
provincia dd Sagovia pertea«ean al Hos

pital re t icu lar da « Antesana» &s Alcalá 
de Henares. 

El soto tendrá lugar á la misma hors 
en d.iokn poblfic'óu de Alcalá, el citwclfj 
Hospital, aate t¿¡ presidenta y secretario 
del Patronate; y en la cuidad de Sogovia, 
ants el notario don Argel da AroeyR«

dríguazlen cuya Not?ría, y &n el despaiih© 
del referiro secretario, se? hallan da ma

nifiesto los títulos de propiedad y pliegos 
de condiciones. 

(A. —179.) 

mm ADM1STRATIY0 DS SUMINISTRO 
DE MADRID 

Depósito de Segovia 
ANUSeid 

Debiendo precederse á la oontrstaoióc 
del ssvicio ds! h:v»J© de rop'is sacias № 
el citado Depósito, sa convoca por ai 
prsseste annaaio á una primera subasta 
pública, qua tendrá Ina^r el úí>\ vèiotio 
che ds! mas aoiusî á las once hors. 
simultáneamente ea este Parque y m in 
Comisaria de Guerra de ia plaza de Se

govia, con estricta sujsoión al plieg; de 
condiciones y pracins límites quo st. ha

llarán de manifiesto an dicha oficie a to

dos ios días no feriados desde las nuova 
á las trece horas, en ia iatelegemna de 
quo lasproposiciones quo sa presele» 
deberán s<srlo dentru cía ia media htr¿ 
anterior á la prefijada para la subasta, 
redactados conforma al modelo que ge 
estampa á coatinuaoión, extendidas ea 
papel del sello de laclase undecime, sir 
raspaduras ni enmiendas y previa justifi

oaoiónde haber depositado la fianza que 
marca la condición quinta, en pliego oe 
rrado y formuladas, por sus autores qus 
deberán hallerse presentes ea el acto 
de la subasta ó legalmente representados. 
¡¡gMadrid diez de Abril de mil novecien

tos nueve. 
El directer, 

Anacleto Olguem. 
Model» de proposición 

Don ; 
vecino de habitante 
en la calle número 

según cédula personal que exhibe, ente

rado del anuncio y pliego de condiciones 
para la contratación por subasta públioe 
del servicio del lavado de ropas saoias 
del Depósito de suministro de Segovia, 
se compromete á verificar dicho servicio 
en la forma que previene dicho pliego àe 
condiciones por les precios siguientes: 

Por cada sábana, tantos céntimos ás 
peseta (en letra). 

Por cada funda da cabezal, tantos oén 
timos de peseta (en letra). 

Porcada jergón, tantos céntimos d'* 
peseta (en letra). 

Por cada cabezal, tantos céntimos dn 
peseta (en letra). 

Por cada manta, tastos oéatimos da 
peseta (an letra). 

Porcada capote de centinela, tanto» 
céntimos de peseta en (letra). 

(Feoha y firma.) 
(Núm. 1.241.) (E.—182.) 

[mpients do A. Aloñío, BsrMeri, 8,—R'adfi'' 


